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NUMERO: 20161701077P0 4 5 6 2 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑIA ARIPROAUDIO CÍA. LTDA. 

QUE OTORGAN: 

FERNANDO ANDRÉS ARÍZAGA PROAÑO, 

FRANCISCO JAVIER ARÍZAGA PROAÑO; Y, 

MÓNICA ELIZABETH ARÍZAGA PROAÑO 

A FAVOR DE: 

JUAN PABLO BERMEO ARCOS 

CUANTIA: USD $ 104,00 
DI3" COPIAS 

GP 

En San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día MARTES VEINTE (20) DE SEPTIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, ante mí, Manuel Abdón 

Pérez Acuña, Notario Septuagésimo Séptimo del cantón 

Quito, Distrito Metropolitano, comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de la 

presente escritura: Por una parte, los señores FERNANDO 

ANDRÉS ARÍZAGA PROAÑO, FRANCISCO JAVIER 

ARÍZAGA PROAÑO; y, MÓNICA ELIZABETH ARÍZAGA 

PROAÑO, solteros, por sus propios y personales derechos;
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y, por otra parte el señor JUAN PABLO BERMEO ARCOS, 

soltero, por sus propios y «personales derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 

capaces a quienes conozco de que doy fe, quienes me ha 

presentado su respectivo documento de identificación; y a 

su petición ingreso a validar los mismos al Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana, cuyos documentos 

emitidos, y las copias certificadas de los demás 

documentos se adjuntan a la presente como habilitantes; 

advertidos que fueron los comparecientes de los efectos y 

resultados de esta escritura por mí el Notario, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada, de 

que comparecen al otorgamiento de esta escritura, sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, me solicitan elevar 

a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente:-“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de Cesión de 

Participaciones de la compañía ARIPROAUDIO CÍA. 

LTDA., contenida al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- UNO PUNTO UNO) El 

señor Fernando Andrés Arízaga Proaño, por sus propios y 

personales derechos. El compareciente es ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil soltero, empleado privado, 

domiciliado en la ciudad de Quito, en adelante simplemente 

CEDENTE. UNO PUNTO DOS) El señor Francisco Javier 

Arízaga Proaño, por sus propios y personales derechos. El



Manuel Abdón Pérez Acuña 
Notario Septuagésimo Séptimo 

del cantón Quito 

    

1 

2 

3 

4 

5 

6 ecuatoriana, mayor de edad, soltera, empleada privada, 

7 domiciliada en la ciudad de Quito, en adelante simplemente 

8 CEDENTE. UNO PUNTO CUATRO) El señor JUAN PABLO 

9 BERMEO ARCOS, por sus propios y personales derechos. 

10 El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, soltero, 

11 empleado público, domiciliado en la ciudad de Quito, en 

12 adelante simplemente CESIONARIO. SEGUNDA: 

13 ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO) ARIPROAUDIO CIA. 

LTDA., es una compañía constituida al amparo de las leyes 

Z
n
 

O
 

+=» 

de la República del Ecuador mediante escritura pública 

16 celebrada el cinco de marzo del dos mil quince, ante el 

17 Notario Décimo del Cantón Quito, doctor Diego Javier 

18 Almeida Montero, debidamente inscrita en el Registro 

19 Mercantil del mismo cantón, con fecha veinte de marzo de 

20 dos mil quince. DOS PUNTO DOS) El capital social suscrito 

21 y pagado de la compañía asciende a CUATROCIENTOS 

22 DÓLARES de los Estados Unidos de América (US$ 400,00), 

23 dividido en cuatrocientas (400) participaciones, cuyo valor 

24 unitario es de un dólar de los Estados Unidos de América 

25 (US$ 1,00). DOS PUNTO TRES) La Junta General 

26 Universal Extraordinaria de Socios de la compañía 

27 ARIPROAUDIO CIA. LTDA., celebrada el siete de 

28 septiembre del dos mil dieciséis, por acuerdo unánime



  

resolvió autorizar la cesión de ciento cuatro participaciones 

a favor de la persona que comparece como cesionario en 

este instrumento. TERCERA: CESIÓN.- Con estos 

antecedentes, los CEDENTES, ceden y transfieren, una 

parte de las participaciones que poseen en el capital 

social de la compañía ARIPROAUDIO CIA. LTDA. a favor 

del CESIONARIO, de acuerdo al siguiente detalle:------------ 
  

  

  

  
  

  

NÚMERO DE 

CEDENTES CESIONARIO PARTICIPACIONE 

S 

Francisco Javier Arízaga | Juan Pablo Bermeo 

Proaño Arcos 

Fernando Andrés Juan Pablo Bermeo 

Arizaga Proaño Arcos .e 

Mónica Elizabeth Juan Pablo Bermeo 

Arízaga Proaño Arcos , 

Ñ TOTAL 104       
  

Las participaciones sociales que se ceden tienen un valor 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 1) cada una. El CESIONARIO acepta, sin reserva de 

ninguna clase, las cesiones que se hacen a su favor, por 

ser en beneficio de sus intereses. La presente cesión 

incluye todos los derechos, obligaciones y 

responsabilidades provenientes de la calidad de socio, que 

el CESIONARIO adquiere con la propiedad de las 

participaciones sociales de la compañía ARIPROAUDIO 

CIA. LTDA. CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía de esta cesión 

de participaciones es de ciento cuatro dólares de los
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Estados Unidos de América (US$ 104). QUINTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Como documentos 

habilitantes se incorporan el acta de la junta general 

universal de socios de la compañía ARIPROAUDIO CÍA. 

LTDA., celebrada el día siete de septiembre del dos mil 

dieciséis, y el certificado emitido por el representante legal 

de la compañía, avalando la cesión de participaciones que 

por el presente instrumento se realiza, de conformidad con 

el artículo ciento trece de la Ley de Compañías. SEXTA: 

CLÁUSULA ARBITRAL.- SOLUCIÓN DE CONFLICTOS.- En 

caso de existir controversias o diferencias derivadas de la 

ejecución de esta cesión, que no puedan ser resueltas por 

mutuo acuerdo, las partes renuncian fuero y domicilio y 

deciden someterse a la decisión del Tribunal de Arbitraje 

de la Cámara de Comercio de Quito, que se sujetará a lo 

dispuesto por la Ley de Arbitraje y Mediación, el 

Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

Cámara de Comercio de Quito y cualquier otra 

reglamentación que se expida sobre el particular, 

atendiendo las siguientes normas: SEIS PUNTO UNO) El 

árbitro será seleccionado conforme lo establecido en la Ley 

de Arbitraje y Mediación; SEIS PUNTO DOS) El árbitro de 

dicho centro efectuará un arbitraje administrado, en 

derecho y confidencial y queda facultado para dictar 

medidas cautelares solicitando el auxilio de funcionarios 

públicos, judiciales, policiales y administrativos, sin que 

sea necesario acudir a un juez ordinario alguno para tales 

efectos; SEIS PUNTO TRES) El Tribunal de Arbitraje estará
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integrado por un árbitro; SEIS PUNTO CUATRO) El 

procedimiento arbitral tendrá lugar en las instalaciones del 

Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio 

de Quito; SEIS PUNTO CINCO) Las partes renuncian a la 

jurisdicción ordinaria, se obligan acatar el laudo arbitral y 

se comprometen a no interponer ningún tipo de recurso en 

contra del laudo arbitral. El laudo arbitral será inapelable. 

La reconvención de haberla, se someterá también a lo 

dispuesto en la presente cláusula. SÉPTIMA: RAZÓN Y 

MARGINACIÓN.- De conformidad con el artículo ciento 

trece de la Ley de Compañías,, las partes quedan 

plenamente autorizadas para gestionar que se siente la 

razón que así corresponde al margen de la inscripción 

referente a la constitución de la sociedad en el Registro 

Mercantil del cantón que corresponda, así como al margen 

de la matriz de la escritura de constitución en el protocolo 

de la notaría Décima del Cantón Quito. Usted señor Notario 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y demás 

documentos que así considera para la plena validez de 

este acto jurídico.”. (HASTA AQUÍ LA MINUTA) las 

comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se 

encuentra firmada por el abogado Diego Peña García, con 

matricula profesional número diecisiete guión dos mil once 

guión sesenta y seis del Foro de Abogados del Consejo de 

la Judicatura.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura, se observaron los preceptos legales del caso, y 

leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, 

en unidad de acto, se ratifican y firman conmigo él Notario.
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FERNANDO ANDRÉS ARÍZAGA PROAÑO 
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    FRANCISCO JAVIER ARÍZAGA PROAÑO 

c.c. HLCIONA-2 

  

Ab. Manuel Abdón Pérez Acuña 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 
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Signature; Epa Verified 
AS Digital ly signed y e OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Datos 2206. 09,20 “2 1 ECT 
Reason: Firma Elecirqnica 

oa, mn mento firmado electrónicamente Location: Ecuador * 

  

AN 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.  
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CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1716636434 

Nombres del ciudadano: ARIZAGA PROAÑO MONICA ELIZABETH 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPANIA AURIPROAUDIO CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy día 07 de septiembre del 2016, a las 10h00, en las 
oficinas de la Compañía, ubicadas en la calle Alonso Torres S/N y Francisco de 
la Pita, cantón Quito, con la presencia del cien por ciento del capital pagado de 
la compañía AURIPROAUDIO CIA. LTDA., conformado por: 

e FERNANDO ANDRÉS ARÍZAGA PROAÑO, por sus propios y personales 
derechos, propietario de 160 participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US$ 1) de valor nominal; correspondiéndole por lo 
tanto 160 votos; 

+ FRANCISCO JAVIER ARÍZAGA PROAÑO, por sus propios y personales 
derechos, propietario de 160 participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US$ 1) de valor nominal; correspondiéndole por lo 
tanto 160 votos; y, 

e MÓNICA ELIZABETH ARÍZAGA PROAÑO, por sus propios y personales 
derechos, propietario de 80 participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US$ 1) de valor nominal; correspondiéndole por lo 
tanto 80 votos. 

Quienes aceptan la celebración de la presente Junta General Universal 
Extraordinaria sin convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de Compañías y 
los Estatutos de la empresa, para conocer el siguiente Orden del Día: 

1.- Conocer y resolver sobre una Cesión de participaciones sociales 

Aceptado el Orden del Día por los socios de la compañía, se instala la sesión y 
se designa como Presidente Ad-Hoc al señor David Mora Navarro y se resuelve 
que actúe como Secretario Ad-Hoc el Señor Diego Peña García. 

Por secretaría se establece la presencia de la totalidad del capital suscrito y 
pagado de la compañía y se verifica la presencia de todos los socios, se 
declara instalada la Junta General Universal Extraordinaria y el señor 
Presidente Ad-Hoc pone en consideración el único punto del Orden del Día, 
mismo que se resuelve de la siguiente manera: 

1.- Conocer y resolver sobre la Cesión de participaciones sociales 

Toma la palabra el Presidente Ad-Hc y explica que es intención de los socios 
de la compañía, Fernando Andrés, Francisco Javier y Mónica Elizabeth Arízaga 
Proaño, ceder una parte de sus participaciones dentro de la compañía a favor 
del señor Juan Pablo Bermeo Arcos. 

Luego de una corta deliberación, la Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios por unanimidad resuelve autorizar a los socios de la compañía, señores 
Fernando Andrés, Francisco Javier y Mónica Elizabeth Arízaga Proaño, para 
que cedan sus participaciones, a favor del señor Juan Pablo Bermeo Arcos, en  
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesta en la LCE y su reglamento.  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección Sreril de Registro Civil; 

Identificación ' y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1716636442 

Nombres del ciudadano: ARIZAGA PROAÑO FRANCISCO JAVIER 
> 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación     

Dirección Cenerel de Registro Civil, 
Identificación: y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1716636434 
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Nombres del ciudadano: ARIZAGA PROAÑO MONICA ELIZABETH 
y ar 

a Condición: del cedulado: ( CIUDADANO 
E 5 iN 
go a aan o PRISCA 

  

  

    

     

   
En E A: NÓ, ez 

e a a E       
   

    

   3 A e Y ORAD DIEGO FERNANDO 

: PROANO: S, ELIZABETH PATRICIA 
A 25 Ca 3 hiA E. 

(ae ¿22DED ICIEMBRE DE 2010 
Y El A 5 y E a 

a Ene 
ala fecha: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

E rol PAREDES MENDIZABAL - PICHINCHA-QUITO-NT 77 - PICHINCHA - 

         

   
   

  

        

  

   
Signatura do t Verified 

Diotaly yaa qe OSWALDO 

Dotes 2016. 09.20 :09 ECT 
. Reason: Firma Electrgnica 

Documento firmado crónica mr Location: Ecuador ' 

M0 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

    

UC 
IC-IC-0b 

        
| 

1 

   



  

  

E 
A
T
Ú
N
 

A
 
A
 

m
e
t
i
 

E
 

. 

    “A SEPTUAGÉ 
oO FÉPTIMA 

  

  
4166364331 

  

     
     
   

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA DEL ÓN QUITO 
De acuerdo con la facu IEA al 

en el numeral 5 del Art. 15 

doy fe que la COPIA quel 

a los documentos que en... 

prese ntacd 

Quito 2 0 

Ab. Ma Pérez Acuña 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

  

       

SIMA/.—



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección Saeta de Registro Chil, 

Identificación y y 'Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1713513883 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPANIA AURIPROAUDIO CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy día 07 de septiembre del 2016, a las 10h00, en las 
oficinas de la Compañía, ubicadas en la calle Alonso Torres S/N y Francisco de 
la Pita, cantón Quito, con la presencia del cien por ciento del capital pagado de 
la compañía AURIPROAUDIO CÍA. LTDA., conformado por: 

+ FERNANDO ANDRÉS ARÍZAGA PROAÑO, por sus propios y personales 
derechos, propietario de 160 participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US$ 1) de valor nominal; correspondiéndole por lo 
tanto 160 votos; 

e FRANCISCO JAVIER ARÍZAGA PROAÑO, por sus propios y personales 
derechos, propietario de 160 participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US$ 1) de valor nominal; correspondiéndole por lo 
tanto 160 votos; y, 

e. MÓNICA ELIZABETH ARÍZAGA PROAÑO, por sus propios y personales 
derechos, propietario de 80 participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US$ 1) de valor nominal; correspondiéndole por lo 
tanto 80 votos. 

Quienes aceptan la celebración de la presente Junta General Universal 
Extraordinaria sin convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de Compañías y 
los Estatutos de la empresa, para conocer el siguiente Orden del Día: 

1.- Conocer y resolver sobre una Cesión de participaciones sociales 

Aceptado el Orden del Día por los socios de la compañía, se instala la sesión y 
se designa como Presidente Ad-Hoc al señor David Mora Navarro y se resuelve 
que actúe como Secretario Ad-Hoc el Señor Diego Peña García. 

Por secretaría se establece la presencia de la totalidad del capital suscrito y 
pagado de la compañía y se verifica la presencia de todos los socios, se 
declara instalada la Junta General Universal Extraordinaria y el señor 
Presidente Ad-Hoc pone en consideración el único punto del Orden del Día, 
mismo que se resuelve de la siguiente manera: 

1.- Conocer y resolver sobre la Cesión de participaciones sociales 

Toma la palabra el Presidente Ad-Hc y explica que es intención de los socios 
de la compañía, Fernando Andrés, Francisco Javier y Mónica Elizabeth Arízaga 
Proaño, ceder una parte de sus participaciones dentro de la compañía a favor 
del señor Juan Pablo Bermeo Arcos. 

Luego de una corta deliberación, la Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios por unanimidad resuelve autorizar a los socios de la compañía, señores 
Fernando Andrés, Francisco Javier y Mónica Elizabeth Arízaga Proaño, para 
que cedan sus participaciones, a favor del señor Juan Pablo Bermeo Arcos, en  



la Compañía: 

  

  

  

  

  

NUMERO DE de 
CEDENTES CESIONARIO 0 IOMERO DEN 

Francisco Javier Arízaga Proaño Juan Pablo Bermeo Arcos 48 

Fernando Andrés Arízaga Proaño Juan Pablo Bermeo Arcos 48 

Mónica Elizabeth Arízaga Proaño Juan Pablo Bermeo Arcos 8 
- TOTAL 104           

Las participaciones sociales que se ceden tienen un valor de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1) cada una. 

Se deja constancia expresa de que el socio cedente no participó en la votación 
referente a la cesión de sus participaciones. Así mismo, los socios que no 
adquieren las participaciones declaran expresamente que renuncian 

irrevocablemente a su derecho de preferencia. 

Para este efecto, la Junta General de Socios autoriza al Gerente General a fin 
de que efectúe todos los trámites necesarios para legalizar las resoluciones 

adoptadas en esta reunión, incluyendo la firma de cualquier instrumento 
público o privado. 

Tratado el Orden del Día se concede un receso de 15 minutos para la 
elaboración del acta correspondiente y, luego de ser leída a los presentes, ésta 
es aprobada por unanimidad. : 

Se levanta la Junta General Universal Extraordinaria de Socios a las 10h30 y 
para constancia de lo expresado, firman. los Socios, el Presidente Ad-Hoc y el 

Secretario Ad-Hoc que certifica, en el lugar y fecha indicados. 

£ 

Fernando Andrés Arízaga Proaño Francisco Javier Arízaga Proaño 
socio SOCIO 

HiAS- 
Mónica Elizabeth Arízaga Proaño 
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ENTE AD-HOC SECRETARIO AD-HOC 
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LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ARIPROAUDIO CÍA. 
LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy día 07 de septiembre del 2016, a las 10h00, en las 
oficinas de la Compañía, ubicadas en la calle Alonso Torres S/N y Francisco de 
la Pita, cantón Quito, y previo 'a instalar la sesión, el Secretario Ad-Hoc 
procede a constatar el quórum y elaborar la Lista de Asistentes a la indicada 
Junta General Universal Extraordinaria conforme lo dispuesto en el artículo 
239 de la Ley de Compañías. 

Los socios presentes, la clase, el valor de las participaciones y el número de 
votos que les corresponde es el siguiente: 

+ FERNANDO ANDRÉS ARÍZAGA PROAÑO, por sus propios y personales 
derechos, propietario de 160 participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US$ 1) de valor nominal; correspondiéndole por lo 
tanto 160 votos; TO 

Had y 

e FRANCISCO JAVIER ARÍZAGA PROAÑO;: ¿por sus propios y personales 
derechos, propietario de 160; ¡participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US$ 1) de valor nominal; correspondiéndole por lo 
tanto 160 votos; y, í p GA” 

a y de Er” AS 
Ma VEZ dl 

e MÓNICA ELIZABETH ARÍZAGA:PROAÑO, ¿por sus propios y personales 
derechos, propietario de 80 participaciones; de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US$ 1) de: valor. nominal; correspondiéndole por lo 

> 

tanto 80 votos. POS Y. 
$ Y 7 7 

de lo expresado firman en el lugar y fecha indicados, el 
el Secretario Ad-Hoc que certifica. 

¿ez dl 
Da aNavarro ¡ego Peña García 
PRESIDE AD-HOC SECRETARIO AD-HOC 
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CERTIFICACIÓN 

: : , e o tal 
Francisco Javier Arízaga Proaño, en mi calidad de Gerente General y; coo a lo 
representante legal de la compañía ARIPROAUDIO CÍA. LTDA., de acu Ñ 
establecido en el artículo 113 de la Ley de Compañías ben: Y   

. bre del 
¡.) Que la junta general universal de socios celebrada el día 07 de septie” 

2016, autorizó la siguiente cesión de participaciones: 
  

  

  

  

  

  

      

      
      

, E 

- _—_— - — PARTICIPAC" 
Francisco Javier Ariízaga Proaño Juan Pablo Bermeo Arcos 48 
Fernando Andrés Arízaga Proaño Juan Pablo Bermeo Arcos 48 

Mónica Elizabeth Arízaga Proaño Juan Pablo Bermeo Arcos 8 

7 _FOTAL 104 

ii.) Consiguientemente en dicha Junt. E socio de : 1 | nta se r Se e.:s2 v Zo P o esolvió la admisión como nue ArCOS. 
la compañía ARIPROAUDIO CÍA. LTDA.; al señor Juan Pablo Berm2? 

gel 2016 

Ml Quito, 07 de septiembré 
Lo certifico.- 

ARIPROAUDIO CÍA. LTDA. 

Francisco ¡er Arízaga Proaño Gerente General 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA ARIPROAUDIO CIA. LTDA., otorgada por FERNANDO 

ANDRES ARIZAGA PROAÑO, FRANCISCO JAVIER ARIZAGA PROAÑO; 

Y, MONICA ELl Ñ 
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_ DR. GABRIEL COBO URQUIZO 

NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO ENCARGADO 

ZÓN: Tomé nota de la Cesión de Participaciones que antecede otorgada 

por los señores: Fernando Andrés Arízaga Proaño, Francisco Javier 

Arízaga Proaño y Mónica Elizabeth Arízaga Proaño a favor del señor 

Juan Pablo Bermeo Arcos, al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía ARIPROAUDIO CÍA. LTDA., celebrada el 

cinco de marzo del dos mil quince ante el doctor Diego Javier Almeida 

Montero, Notario Décimo del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mí cargo, mediante acción de personal número cuatro mil 

ochocientos diecisiete guión DP diecisiete guión dos mil dieciséis guión 

VS de fecha siete de julio del dos mil dieciséis, suscrita por el doctor 

Hernán Calisto, Director Provincial de Pichincha del Consejo de la 

Judicatura, constante a fojas trece mil cuarenta y seis y siguientes del 

respectivo protocolo, y en los términos constantes en la presente escri- 

tura, en Quito, a veinte y siete de septiembre del año dos mil dieciséis.- 
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Y, 
DOCTOR 6A 

NOTARIO DÉCIMO D ANTÓN QUITO ENCARGADO 
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NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701010002613 

27 DE EMBRE DEL 2016, (11:31) 
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DE LA COMP. ARIPROAUDIO CIA. LTDA. 

05-03-2015 

2015170110P1470 
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TRÁMITE NÚMERO: 64827 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

__ _HMITADA a 
LMUÚMERO DE REPERTORIO: | 66734 en 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/10/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 940 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATGS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

        
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA /QUITO /20/09/2016 

¡ NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ARIPROAUDIO CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 104 PARTICIPACIONES DE USD, $ 1 CADA UNA A FAVOR DEL 
CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1403 DEL LIBRO DE REGISTRO 
MERCANTIL DE 20 DE MARZO DE 2015.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA-NORMATIVA VIGENTE. 
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NUMERO: 20161701077P0 4 5 6 2 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑIA ARIPROAUDIO CÍA. LTDA. 

QUE OTORGAN: 

FERNANDO ANDRÉS ARÍZAGA PROAÑO, 

FRANCISCO JAVIER ARÍZAGA PROAÑO; Y, 

MÓNICA ELIZABETH ARÍZAGA PROAÑO 

A FAVOR DE: 

JUAN PABLO BERMEO ARCOS 

CUANTIA: USD $ 104,00 
DI3" COPIAS 

GP 

En San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día MARTES VEINTE (20) DE SEPTIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, ante mí, Manuel Abdón 

Pérez Acuña, Notario Septuagésimo Séptimo del cantón 

Quito, Distrito Metropolitano, comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de la 

presente escritura: Por una parte, los señores FERNANDO 

ANDRÉS ARÍZAGA PROAÑO, FRANCISCO JAVIER 

ARÍZAGA PROAÑO; y, MÓNICA ELIZABETH ARÍZAGA 

PROAÑO, solteros, por sus propios y personales derechos;
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y, por otra parte el señor JUAN PABLO BERMEO ARCOS, 

soltero, por sus propios y «personales derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 

capaces a quienes conozco de que doy fe, quienes me ha 

presentado su respectivo documento de identificación; y a 

su petición ingreso a validar los mismos al Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana, cuyos documentos 

emitidos, y las copias certificadas de los demás 

documentos se adjuntan a la presente como habilitantes; 

advertidos que fueron los comparecientes de los efectos y 

resultados de esta escritura por mí el Notario, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada, de 

que comparecen al otorgamiento de esta escritura, sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, me solicitan elevar 

a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente:-“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de Cesión de 

Participaciones de la compañía ARIPROAUDIO CÍA. 

LTDA., contenida al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- UNO PUNTO UNO) El 

señor Fernando Andrés Arízaga Proaño, por sus propios y 

personales derechos. El compareciente es ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil soltero, empleado privado, 

domiciliado en la ciudad de Quito, en adelante simplemente 

CEDENTE. UNO PUNTO DOS) El señor Francisco Javier 

Arízaga Proaño, por sus propios y personales derechos. El



Manuel Abdón Pérez Acuña 
Notario Septuagésimo Séptimo 

del cantón Quito 
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5 

6 ecuatoriana, mayor de edad, soltera, empleada privada, 

7 domiciliada en la ciudad de Quito, en adelante simplemente 

8 CEDENTE. UNO PUNTO CUATRO) El señor JUAN PABLO 

9 BERMEO ARCOS, por sus propios y personales derechos. 

10 El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, soltero, 

11 empleado público, domiciliado en la ciudad de Quito, en 

12 adelante simplemente CESIONARIO. SEGUNDA: 

13 ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO) ARIPROAUDIO CIA. 

LTDA., es una compañía constituida al amparo de las leyes 

Z
n
 

O
 

+=» 

de la República del Ecuador mediante escritura pública 

16 celebrada el cinco de marzo del dos mil quince, ante el 

17 Notario Décimo del Cantón Quito, doctor Diego Javier 

18 Almeida Montero, debidamente inscrita en el Registro 

19 Mercantil del mismo cantón, con fecha veinte de marzo de 

20 dos mil quince. DOS PUNTO DOS) El capital social suscrito 

21 y pagado de la compañía asciende a CUATROCIENTOS 

22 DÓLARES de los Estados Unidos de América (US$ 400,00), 

23 dividido en cuatrocientas (400) participaciones, cuyo valor 

24 unitario es de un dólar de los Estados Unidos de América 

25 (US$ 1,00). DOS PUNTO TRES) La Junta General 

26 Universal Extraordinaria de Socios de la compañía 

27 ARIPROAUDIO CIA. LTDA., celebrada el siete de 

28 septiembre del dos mil dieciséis, por acuerdo unánime



  

resolvió autorizar la cesión de ciento cuatro participaciones 

a favor de la persona que comparece como cesionario en 

este instrumento. TERCERA: CESIÓN.- Con estos 

antecedentes, los CEDENTES, ceden y transfieren, una 

parte de las participaciones que poseen en el capital 

social de la compañía ARIPROAUDIO CIA. LTDA. a favor 

del CESIONARIO, de acuerdo al siguiente detalle:------------ 
  

  

  

  
  

  

NÚMERO DE 

CEDENTES CESIONARIO PARTICIPACIONE 

S 

Francisco Javier Arízaga | Juan Pablo Bermeo 

Proaño Arcos 

Fernando Andrés Juan Pablo Bermeo 

Arizaga Proaño Arcos .e 

Mónica Elizabeth Juan Pablo Bermeo 

Arízaga Proaño Arcos , 

Ñ TOTAL 104       
  

Las participaciones sociales que se ceden tienen un valor 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 1) cada una. El CESIONARIO acepta, sin reserva de 

ninguna clase, las cesiones que se hacen a su favor, por 

ser en beneficio de sus intereses. La presente cesión 

incluye todos los derechos, obligaciones y 

responsabilidades provenientes de la calidad de socio, que 

el CESIONARIO adquiere con la propiedad de las 

participaciones sociales de la compañía ARIPROAUDIO 

CIA. LTDA. CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía de esta cesión 

de participaciones es de ciento cuatro dólares de los
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Estados Unidos de América (US$ 104). QUINTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Como documentos 

habilitantes se incorporan el acta de la junta general 

universal de socios de la compañía ARIPROAUDIO CÍA. 

LTDA., celebrada el día siete de septiembre del dos mil 

dieciséis, y el certificado emitido por el representante legal 

de la compañía, avalando la cesión de participaciones que 

por el presente instrumento se realiza, de conformidad con 

el artículo ciento trece de la Ley de Compañías. SEXTA: 

CLÁUSULA ARBITRAL.- SOLUCIÓN DE CONFLICTOS.- En 

caso de existir controversias o diferencias derivadas de la 

ejecución de esta cesión, que no puedan ser resueltas por 

mutuo acuerdo, las partes renuncian fuero y domicilio y 

deciden someterse a la decisión del Tribunal de Arbitraje 

de la Cámara de Comercio de Quito, que se sujetará a lo 

dispuesto por la Ley de Arbitraje y Mediación, el 

Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

Cámara de Comercio de Quito y cualquier otra 

reglamentación que se expida sobre el particular, 

atendiendo las siguientes normas: SEIS PUNTO UNO) El 

árbitro será seleccionado conforme lo establecido en la Ley 

de Arbitraje y Mediación; SEIS PUNTO DOS) El árbitro de 

dicho centro efectuará un arbitraje administrado, en 

derecho y confidencial y queda facultado para dictar 

medidas cautelares solicitando el auxilio de funcionarios 

públicos, judiciales, policiales y administrativos, sin que 

sea necesario acudir a un juez ordinario alguno para tales 

efectos; SEIS PUNTO TRES) El Tribunal de Arbitraje estará
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integrado por un árbitro; SEIS PUNTO CUATRO) El 

procedimiento arbitral tendrá lugar en las instalaciones del 

Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio 

de Quito; SEIS PUNTO CINCO) Las partes renuncian a la 

jurisdicción ordinaria, se obligan acatar el laudo arbitral y 

se comprometen a no interponer ningún tipo de recurso en 

contra del laudo arbitral. El laudo arbitral será inapelable. 

La reconvención de haberla, se someterá también a lo 

dispuesto en la presente cláusula. SÉPTIMA: RAZÓN Y 

MARGINACIÓN.- De conformidad con el artículo ciento 

trece de la Ley de Compañías,, las partes quedan 

plenamente autorizadas para gestionar que se siente la 

razón que así corresponde al margen de la inscripción 

referente a la constitución de la sociedad en el Registro 

Mercantil del cantón que corresponda, así como al margen 

de la matriz de la escritura de constitución en el protocolo 

de la notaría Décima del Cantón Quito. Usted señor Notario 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y demás 

documentos que así considera para la plena validez de 

este acto jurídico.”. (HASTA AQUÍ LA MINUTA) las 

comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se 

encuentra firmada por el abogado Diego Peña García, con 

matricula profesional número diecisiete guión dos mil once 

guión sesenta y seis del Foro de Abogados del Consejo de 

la Judicatura.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura, se observaron los preceptos legales del caso, y 

leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, 

en unidad de acto, se ratifican y firman conmigo él Notario.
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPANIA AURIPROAUDIO CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy día 07 de septiembre del 2016, a las 10h00, en las 
oficinas de la Compañía, ubicadas en la calle Alonso Torres S/N y Francisco de 
la Pita, cantón Quito, con la presencia del cien por ciento del capital pagado de 
la compañía AURIPROAUDIO CIA. LTDA., conformado por: 

e FERNANDO ANDRÉS ARÍZAGA PROAÑO, por sus propios y personales 
derechos, propietario de 160 participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US$ 1) de valor nominal; correspondiéndole por lo 
tanto 160 votos; 

+ FRANCISCO JAVIER ARÍZAGA PROAÑO, por sus propios y personales 
derechos, propietario de 160 participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US$ 1) de valor nominal; correspondiéndole por lo 
tanto 160 votos; y, 

e MÓNICA ELIZABETH ARÍZAGA PROAÑO, por sus propios y personales 
derechos, propietario de 80 participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US$ 1) de valor nominal; correspondiéndole por lo 
tanto 80 votos. 

Quienes aceptan la celebración de la presente Junta General Universal 
Extraordinaria sin convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de Compañías y 
los Estatutos de la empresa, para conocer el siguiente Orden del Día: 

1.- Conocer y resolver sobre una Cesión de participaciones sociales 

Aceptado el Orden del Día por los socios de la compañía, se instala la sesión y 
se designa como Presidente Ad-Hoc al señor David Mora Navarro y se resuelve 
que actúe como Secretario Ad-Hoc el Señor Diego Peña García. 

Por secretaría se establece la presencia de la totalidad del capital suscrito y 
pagado de la compañía y se verifica la presencia de todos los socios, se 
declara instalada la Junta General Universal Extraordinaria y el señor 
Presidente Ad-Hoc pone en consideración el único punto del Orden del Día, 
mismo que se resuelve de la siguiente manera: 

1.- Conocer y resolver sobre la Cesión de participaciones sociales 

Toma la palabra el Presidente Ad-Hc y explica que es intención de los socios 
de la compañía, Fernando Andrés, Francisco Javier y Mónica Elizabeth Arízaga 
Proaño, ceder una parte de sus participaciones dentro de la compañía a favor 
del señor Juan Pablo Bermeo Arcos. 

Luego de una corta deliberación, la Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios por unanimidad resuelve autorizar a los socios de la compañía, señores 
Fernando Andrés, Francisco Javier y Mónica Elizabeth Arízaga Proaño, para 
que cedan sus participaciones, a favor del señor Juan Pablo Bermeo Arcos, en  



   

   

      

uel-Abdón Pérez Acuña 
1agésimo Séptimo 

E tón Quito 

   : 
"A A 

¿A SEPTUAGÉSIMA 
. SÉPTIMA          

   
doy fe.- 

El 
1 

2 

3 

4 (ES 

5 FERNANDO ANDRÉS ARÍZAGA P ¡OAÑO 

6 cc i7148Zzo22-0 

7 

8 

9 

  

     22 Ab. Manuel Abdón Pérez Acuña 

23 NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO



l REPÚBLICA DEL ECUADOR 
| Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección Carina: de Registro Civil; 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1714820220 

Nombres del ciudadano: ARIZAGA PROAÑO FERNANDO ANDRES 

E Condición del cedulado: CIUDADANO 
E pS Es 

S £ Lugards.n nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

2 : Echa. d nacimiento: 8:DE:J 
   
   

  

      

     
     

   a 

  

e 5 gan E Las a A 

* Nacionalidad: ECUATORIANA. a 
qa E E aa 

edi — expo HOMBRE a 
E . InStrucción:: SUPERIOR” ps : 

po. E ¿ ¿E a $ 
Rebloión: GEL ELECTRON «Y TELE. 

LE re 

  

  

    

  

     

     

        

    

   

    COnyuge: => 
E E hy Pi Ñ A ae Z E h 

echa de AE EN 

ON NN 
del para! ARIZAGA! ZAMORA DIEGO FERNANDO de 

ALEM MA DA E | OAÑO! ELIZABETH PATRICIA 
LA Linz cal 3 A 

| bo 6 E ll DE 2012 

   
Nombres. delar 'madre: P iS 
      

    
Signatu repo! Verified 

roya uertes Digitally signed By 29 OSWALDO 
TROYA FUERTES 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,09.20 086$9:21 ECT 
Reason Firma Ele ica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

  

A 
IC-IC-274ebf528ebe4bc 

  

      

            
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesta en la LCE y su reglamento.  



A
 

a 

   
   

REP! 08 

CONSEJO 

7 . - CERTIFICADO: DE VOTACIÓN. 

001 Ñ ELECCIONES SECCIONALES. 2 FER-2O14 

001 -0142- ATA 4820220 
o AGADO s > CÉDULA 

> a En NO RNANDO ANDRES 

PICHINEHA' - 

PROVINCIA * 

“quiro . 

      

¡1 l418Bzarzo 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SEPT IMA DEL 
De acuerdo con la facult 
en el numera! S del Art. 18 de 
doy fe que la COPIA aus ap 
alos documentos que en. 
presentad 

Quito 2 0 

ÓN QUITC 
previst 
Motarial, 

    

      

    

Ab. Mamáiel Pérez Acuña 
NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección Sreril de Registro Civil; 

Identificación ' y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1716636442 

Nombres del ciudadano: ARIZAGA PROAÑO FRANCISCO JAVIER 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.  
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPANIA AURIPROAUDIO CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy día 07 de septiembre del 2016, a las 10h00, en las 
oficinas de la Compañía, ubicadas en la calle Alonso Torres S/N y Francisco de 
la Pita, cantón Quito, con la presencia del cien por ciento del capital pagado de 
la compañía AURIPROAUDIO CÍA. LTDA., conformado por: 

+ FERNANDO ANDRÉS ARÍZAGA PROAÑO, por sus propios y personales 
derechos, propietario de 160 participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US$ 1) de valor nominal; correspondiéndole por lo 
tanto 160 votos; 

e FRANCISCO JAVIER ARÍZAGA PROAÑO, por sus propios y personales 
derechos, propietario de 160 participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US$ 1) de valor nominal; correspondiéndole por lo 
tanto 160 votos; y, 

e. MÓNICA ELIZABETH ARÍZAGA PROAÑO, por sus propios y personales 
derechos, propietario de 80 participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US$ 1) de valor nominal; correspondiéndole por lo 
tanto 80 votos. 

Quienes aceptan la celebración de la presente Junta General Universal 
Extraordinaria sin convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de Compañías y 
los Estatutos de la empresa, para conocer el siguiente Orden del Día: 

1.- Conocer y resolver sobre una Cesión de participaciones sociales 

Aceptado el Orden del Día por los socios de la compañía, se instala la sesión y 
se designa como Presidente Ad-Hoc al señor David Mora Navarro y se resuelve 
que actúe como Secretario Ad-Hoc el Señor Diego Peña García. 

Por secretaría se establece la presencia de la totalidad del capital suscrito y 
pagado de la compañía y se verifica la presencia de todos los socios, se 
declara instalada la Junta General Universal Extraordinaria y el señor 
Presidente Ad-Hoc pone en consideración el único punto del Orden del Día, 
mismo que se resuelve de la siguiente manera: 

1.- Conocer y resolver sobre la Cesión de participaciones sociales 

Toma la palabra el Presidente Ad-Hc y explica que es intención de los socios 
de la compañía, Fernando Andrés, Francisco Javier y Mónica Elizabeth Arízaga 
Proaño, ceder una parte de sus participaciones dentro de la compañía a favor 
del señor Juan Pablo Bermeo Arcos. 

Luego de una corta deliberación, la Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios por unanimidad resuelve autorizar a los socios de la compañía, señores 
Fernando Andrés, Francisco Javier y Mónica Elizabeth Arízaga Proaño, para 
que cedan sus participaciones, a favor del señor Juan Pablo Bermeo Arcos, en  



la Compañía: 

  

  

  

  

  

NUMERO DE de 
CEDENTES CESIONARIO 0 IOMERO DEN 

Francisco Javier Arízaga Proaño Juan Pablo Bermeo Arcos 48 

Fernando Andrés Arízaga Proaño Juan Pablo Bermeo Arcos 48 

Mónica Elizabeth Arízaga Proaño Juan Pablo Bermeo Arcos 8 
- TOTAL 104           

Las participaciones sociales que se ceden tienen un valor de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1) cada una. 

Se deja constancia expresa de que el socio cedente no participó en la votación 
referente a la cesión de sus participaciones. Así mismo, los socios que no 
adquieren las participaciones declaran expresamente que renuncian 

irrevocablemente a su derecho de preferencia. 

Para este efecto, la Junta General de Socios autoriza al Gerente General a fin 
de que efectúe todos los trámites necesarios para legalizar las resoluciones 

adoptadas en esta reunión, incluyendo la firma de cualquier instrumento 
público o privado. 

Tratado el Orden del Día se concede un receso de 15 minutos para la 
elaboración del acta correspondiente y, luego de ser leída a los presentes, ésta 
es aprobada por unanimidad. : 

Se levanta la Junta General Universal Extraordinaria de Socios a las 10h30 y 
para constancia de lo expresado, firman. los Socios, el Presidente Ad-Hoc y el 

Secretario Ad-Hoc que certifica, en el lugar y fecha indicados. 

£ 

Fernando Andrés Arízaga Proaño Francisco Javier Arízaga Proaño 
socio SOCIO 

HiAS- 
Mónica Elizabeth Arízaga Proaño 

O 

ENTE AD-HOC SECRETARIO AD-HOC 
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LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ARIPROAUDIO CÍA. 
LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy día 07 de septiembre del 2016, a las 10h00, en las 
oficinas de la Compañía, ubicadas en la calle Alonso Torres S/N y Francisco de 
la Pita, cantón Quito, y previo 'a instalar la sesión, el Secretario Ad-Hoc 
procede a constatar el quórum y elaborar la Lista de Asistentes a la indicada 
Junta General Universal Extraordinaria conforme lo dispuesto en el artículo 
239 de la Ley de Compañías. 

Los socios presentes, la clase, el valor de las participaciones y el número de 
votos que les corresponde es el siguiente: 

+ FERNANDO ANDRÉS ARÍZAGA PROAÑO, por sus propios y personales 
derechos, propietario de 160 participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US$ 1) de valor nominal; correspondiéndole por lo 
tanto 160 votos; TO 

Had y 

e FRANCISCO JAVIER ARÍZAGA PROAÑO;: ¿por sus propios y personales 
derechos, propietario de 160; ¡participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US$ 1) de valor nominal; correspondiéndole por lo 
tanto 160 votos; y, í p GA” 

a y de Er” AS 
Ma VEZ dl 

e MÓNICA ELIZABETH ARÍZAGA:PROAÑO, ¿por sus propios y personales 
derechos, propietario de 80 participaciones; de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US$ 1) de: valor. nominal; correspondiéndole por lo 

> 

tanto 80 votos. POS Y. 
$ Y 7 7 

de lo expresado firman en el lugar y fecha indicados, el 
el Secretario Ad-Hoc que certifica. 

¿ez dl 
Da aNavarro ¡ego Peña García 
PRESIDE AD-HOC SECRETARIO AD-HOC 
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CERTIFICACIÓN 

: : , e o tal 
Francisco Javier Arízaga Proaño, en mi calidad de Gerente General y; coo a lo 
representante legal de la compañía ARIPROAUDIO CÍA. LTDA., de acu Ñ 
establecido en el artículo 113 de la Ley de Compañías ben: Y   

. bre del 
¡.) Que la junta general universal de socios celebrada el día 07 de septie” 

2016, autorizó la siguiente cesión de participaciones: 
  

  

  

  

  

  

      

      
      

, E 

- _—_— - — PARTICIPAC" 
Francisco Javier Ariízaga Proaño Juan Pablo Bermeo Arcos 48 
Fernando Andrés Arízaga Proaño Juan Pablo Bermeo Arcos 48 

Mónica Elizabeth Arízaga Proaño Juan Pablo Bermeo Arcos 8 

7 _FOTAL 104 

ii.) Consiguientemente en dicha Junt. E socio de : 1 | nta se r Se e.:s2 v Zo P o esolvió la admisión como nue ArCOS. 
la compañía ARIPROAUDIO CÍA. LTDA.; al señor Juan Pablo Berm2? 

gel 2016 

Ml Quito, 07 de septiembré 
Lo certifico.- 

ARIPROAUDIO CÍA. LTDA. 

Francisco ¡er Arízaga Proaño Gerente General 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA ARIPROAUDIO CIA. LTDA., otorgada por FERNANDO 

ANDRES ARIZAGA PROAÑO, FRANCISCO JAVIER ARIZAGA PROAÑO; 

Y, MONICA ELl Ñ 
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_ DR. GABRIEL COBO URQUIZO 

NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO ENCARGADO 

ZÓN: Tomé nota de la Cesión de Participaciones que antecede otorgada 

por los señores: Fernando Andrés Arízaga Proaño, Francisco Javier 

Arízaga Proaño y Mónica Elizabeth Arízaga Proaño a favor del señor 

Juan Pablo Bermeo Arcos, al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía ARIPROAUDIO CÍA. LTDA., celebrada el 

cinco de marzo del dos mil quince ante el doctor Diego Javier Almeida 

Montero, Notario Décimo del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mí cargo, mediante acción de personal número cuatro mil 

ochocientos diecisiete guión DP diecisiete guión dos mil dieciséis guión 

VS de fecha siete de julio del dos mil dieciséis, suscrita por el doctor 

Hernán Calisto, Director Provincial de Pichincha del Consejo de la 

Judicatura, constante a fojas trece mil cuarenta y seis y siguientes del 

respectivo protocolo, y en los términos constantes en la presente escri- 

tura, en Quito, a veinte y siete de septiembre del año dos mil dieciséis.- 
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Y, 
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DE PROTOCOLO: 
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NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701010002613 

27 DE EMBRE DEL 2016, (11:31) 
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05-03-2015 

2015170110P1470 
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TRÁMITE NÚMERO: 64827 
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AO 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

__ _HMITADA a 
LMUÚMERO DE REPERTORIO: | 66734 en 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/10/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 940 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATGS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

        
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA /QUITO /20/09/2016 

¡ NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ARIPROAUDIO CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 104 PARTICIPACIONES DE USD, $ 1 CADA UNA A FAVOR DEL 
CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1403 DEL LIBRO DE REGISTRO 
MERCANTIL DE 20 DE MARZO DE 2015.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA-NORMATIVA VIGENTE. 

= 
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NUMERO: 20161701077P0 4 5 6 2 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑIA ARIPROAUDIO CÍA. LTDA. 

QUE OTORGAN: 

FERNANDO ANDRÉS ARÍZAGA PROAÑO, 

FRANCISCO JAVIER ARÍZAGA PROAÑO; Y, 

MÓNICA ELIZABETH ARÍZAGA PROAÑO 

A FAVOR DE: 

JUAN PABLO BERMEO ARCOS 

CUANTIA: USD $ 104,00 
DI3" COPIAS 

GP 

En San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, hoy día MARTES VEINTE (20) DE SEPTIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS, ante mí, Manuel Abdón 

Pérez Acuña, Notario Septuagésimo Séptimo del cantón 

Quito, Distrito Metropolitano, comparecen con plena 

capacidad, libertad y conocimiento a la celebración de la 

presente escritura: Por una parte, los señores FERNANDO 

ANDRÉS ARÍZAGA PROAÑO, FRANCISCO JAVIER 

ARÍZAGA PROAÑO; y, MÓNICA ELIZABETH ARÍZAGA 

PROAÑO, solteros, por sus propios y personales derechos;
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y, por otra parte el señor JUAN PABLO BERMEO ARCOS, 

soltero, por sus propios y «personales derechos. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, legalmente 

capaces a quienes conozco de que doy fe, quienes me ha 

presentado su respectivo documento de identificación; y a 

su petición ingreso a validar los mismos al Sistema 

Nacional de Identificación Ciudadana, cuyos documentos 

emitidos, y las copias certificadas de los demás 

documentos se adjuntan a la presente como habilitantes; 

advertidos que fueron los comparecientes de los efectos y 

resultados de esta escritura por mí el Notario, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada, de 

que comparecen al otorgamiento de esta escritura, sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, me solicitan elevar 

a escritura pública el contenido de la minuta que me 

entregan cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente:-“SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras 

públicas a su cargo, sírvase insertar una de Cesión de 

Participaciones de la compañía ARIPROAUDIO CÍA. 

LTDA., contenida al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- UNO PUNTO UNO) El 

señor Fernando Andrés Arízaga Proaño, por sus propios y 

personales derechos. El compareciente es ecuatoriano, 

mayor de edad, de estado civil soltero, empleado privado, 

domiciliado en la ciudad de Quito, en adelante simplemente 

CEDENTE. UNO PUNTO DOS) El señor Francisco Javier 

Arízaga Proaño, por sus propios y personales derechos. El



Manuel Abdón Pérez Acuña 
Notario Septuagésimo Séptimo 

del cantón Quito 

    

1 

2 

3 

4 

5 

6 ecuatoriana, mayor de edad, soltera, empleada privada, 

7 domiciliada en la ciudad de Quito, en adelante simplemente 

8 CEDENTE. UNO PUNTO CUATRO) El señor JUAN PABLO 

9 BERMEO ARCOS, por sus propios y personales derechos. 

10 El compareciente es ecuatoriano, mayor de edad, soltero, 

11 empleado público, domiciliado en la ciudad de Quito, en 

12 adelante simplemente CESIONARIO. SEGUNDA: 

13 ANTECEDENTES.- DOS PUNTO UNO) ARIPROAUDIO CIA. 

LTDA., es una compañía constituida al amparo de las leyes 

Z
n
 

O
 

+=» 

de la República del Ecuador mediante escritura pública 

16 celebrada el cinco de marzo del dos mil quince, ante el 

17 Notario Décimo del Cantón Quito, doctor Diego Javier 

18 Almeida Montero, debidamente inscrita en el Registro 

19 Mercantil del mismo cantón, con fecha veinte de marzo de 

20 dos mil quince. DOS PUNTO DOS) El capital social suscrito 

21 y pagado de la compañía asciende a CUATROCIENTOS 

22 DÓLARES de los Estados Unidos de América (US$ 400,00), 

23 dividido en cuatrocientas (400) participaciones, cuyo valor 

24 unitario es de un dólar de los Estados Unidos de América 

25 (US$ 1,00). DOS PUNTO TRES) La Junta General 

26 Universal Extraordinaria de Socios de la compañía 

27 ARIPROAUDIO CIA. LTDA., celebrada el siete de 

28 septiembre del dos mil dieciséis, por acuerdo unánime



  

resolvió autorizar la cesión de ciento cuatro participaciones 

a favor de la persona que comparece como cesionario en 

este instrumento. TERCERA: CESIÓN.- Con estos 

antecedentes, los CEDENTES, ceden y transfieren, una 

parte de las participaciones que poseen en el capital 

social de la compañía ARIPROAUDIO CIA. LTDA. a favor 

del CESIONARIO, de acuerdo al siguiente detalle:------------ 
  

  

  

  
  

  

NÚMERO DE 

CEDENTES CESIONARIO PARTICIPACIONE 

S 

Francisco Javier Arízaga | Juan Pablo Bermeo 

Proaño Arcos 

Fernando Andrés Juan Pablo Bermeo 

Arizaga Proaño Arcos .e 

Mónica Elizabeth Juan Pablo Bermeo 

Arízaga Proaño Arcos , 

Ñ TOTAL 104       
  

Las participaciones sociales que se ceden tienen un valor 

de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ 1) cada una. El CESIONARIO acepta, sin reserva de 

ninguna clase, las cesiones que se hacen a su favor, por 

ser en beneficio de sus intereses. La presente cesión 

incluye todos los derechos, obligaciones y 

responsabilidades provenientes de la calidad de socio, que 

el CESIONARIO adquiere con la propiedad de las 

participaciones sociales de la compañía ARIPROAUDIO 

CIA. LTDA. CUARTA: CUANTÍA.- La cuantía de esta cesión 

de participaciones es de ciento cuatro dólares de los
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Estados Unidos de América (US$ 104). QUINTA: 

DOCUMENTOS HABILITANTES.- Como documentos 

habilitantes se incorporan el acta de la junta general 

universal de socios de la compañía ARIPROAUDIO CÍA. 

LTDA., celebrada el día siete de septiembre del dos mil 

dieciséis, y el certificado emitido por el representante legal 

de la compañía, avalando la cesión de participaciones que 

por el presente instrumento se realiza, de conformidad con 

el artículo ciento trece de la Ley de Compañías. SEXTA: 

CLÁUSULA ARBITRAL.- SOLUCIÓN DE CONFLICTOS.- En 

caso de existir controversias o diferencias derivadas de la 

ejecución de esta cesión, que no puedan ser resueltas por 

mutuo acuerdo, las partes renuncian fuero y domicilio y 

deciden someterse a la decisión del Tribunal de Arbitraje 

de la Cámara de Comercio de Quito, que se sujetará a lo 

dispuesto por la Ley de Arbitraje y Mediación, el 

Reglamento del Centro de Arbitraje y Mediación de la 

Cámara de Comercio de Quito y cualquier otra 

reglamentación que se expida sobre el particular, 

atendiendo las siguientes normas: SEIS PUNTO UNO) El 

árbitro será seleccionado conforme lo establecido en la Ley 

de Arbitraje y Mediación; SEIS PUNTO DOS) El árbitro de 

dicho centro efectuará un arbitraje administrado, en 

derecho y confidencial y queda facultado para dictar 

medidas cautelares solicitando el auxilio de funcionarios 

públicos, judiciales, policiales y administrativos, sin que 

sea necesario acudir a un juez ordinario alguno para tales 

efectos; SEIS PUNTO TRES) El Tribunal de Arbitraje estará
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integrado por un árbitro; SEIS PUNTO CUATRO) El 

procedimiento arbitral tendrá lugar en las instalaciones del 

Centro de Arbitraje y Mediación de la Cámara de Comercio 

de Quito; SEIS PUNTO CINCO) Las partes renuncian a la 

jurisdicción ordinaria, se obligan acatar el laudo arbitral y 

se comprometen a no interponer ningún tipo de recurso en 

contra del laudo arbitral. El laudo arbitral será inapelable. 

La reconvención de haberla, se someterá también a lo 

dispuesto en la presente cláusula. SÉPTIMA: RAZÓN Y 

MARGINACIÓN.- De conformidad con el artículo ciento 

trece de la Ley de Compañías,, las partes quedan 

plenamente autorizadas para gestionar que se siente la 

razón que así corresponde al margen de la inscripción 

referente a la constitución de la sociedad en el Registro 

Mercantil del cantón que corresponda, así como al margen 

de la matriz de la escritura de constitución en el protocolo 

de la notaría Décima del Cantón Quito. Usted señor Notario 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo y demás 

documentos que así considera para la plena validez de 

este acto jurídico.”. (HASTA AQUÍ LA MINUTA) las 

comparecientes ratifican la minuta inserta, la misma que se 

encuentra firmada por el abogado Diego Peña García, con 

matricula profesional número diecisiete guión dos mil once 

guión sesenta y seis del Foro de Abogados del Consejo de 

la Judicatura.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura, se observaron los preceptos legales del caso, y 

leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, 

en unidad de acto, se ratifican y firman conmigo él Notario.



  

doy fe.- 
SS = 

AN 

FERNANDO ANDRÉS ARÍZAGA PROAÑO 

c.c. i7148zZzoz22-0 

     

    FRANCISCO JAVIER ARÍZAGA PROAÑO 

c.c. HLCIONA-2 

  

Ab. Manuel Abdón Pérez Acuña 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO 

   
A “A SEPTUAGÉSIMA 
5. ZaPTIMA e 

DES 
    

  

   



   
REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección: General de Registro Civil, Identifi cación y Cedulación 

  

ra 

adi E 

Í i 

  

Dirección Ceticia de Regestro Civil, 
Identificación Y 'Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1714820220 

Nombres del qudadano: ARIZAGA PROAÑO FERNANDO ANDRES 

ación del'cedul: : : CIUDADANO 

E + Lugar den nacimiento: PICHINCHA/QUITOISANTA PRISCA 

Ze ha de en td 8DE: JULIO DE 1983. 

aer 

   

  

A
A
     

  

  

  

ón iv 7 s 

    
O elias 

e 
Ds Nombra e la Ad PROANC 

. 2." "(y e 
del TEN DEMARZÓ DÉ 201 

g ] EA: 34 A 
Je y ¡ad 

N
 

        

   

Signature; Epa Verified 
AS Digital ly signed y e OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Datos 2206. 09,20 “2 1 ECT 
Reason: Firma Elecirqnica 

oa, mn mento firmado electrónicamente Location: Ecuador * 

  

AN 
C-1C-274ebf528ebe4bc 

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.  



  

  

  

z CERTIFICADO-DE VOTACIÓN 

     
   

001 ELECCIONES SECCIONALES 7 13-FE82014 ¡ 

004 -.0142-- db A714820220 

> co PROÁNO RNANDO SANGRE o | 

Fiona pan ol, ¡1I4H8ZTOTZO 
E RIPCIÓN — > 1 

o e ua 'AMBA : 2 ¡ 

BT E IN NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA DEL ÓN QUITC      

    

De acuerdo con la facult 
en el numeral S del Art. 18 de 
doy fe que la COPIA que ap 
a tos documentos que en.. 
presentad 

Quito 2 0 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO



i REPÚBLICA DEL ECUADOR 
| | Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección Caera de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1716636442 

Nombres del ciudadano: ARIZAGA PROAÑO FRANCISCO JAVIER 

Condición: del del: cedulado: CIUDADANO 
ma e 

da Lugarde de “nacimiento: : PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
Pe A 

A 

«Fecha des acimiento: 1% DE JULIO DE; 1987 
qe y "G E 

" * Naéiógalidad: ECU ás 
e Pz qn E > 

si séxoz HOMBRES 
E E 

+ A nstricció ls ¡BASICA! 
E 

         

  

     

      

y    
  

    
  

   
A. : 

+A 

    
re: ARAGAZAVORA D DiEGO FERNANDO 

UE 15 
( re: PROAÑ 10% CORDERO ELIZABETH PATRICIA 

1 PER ME: a y e 

E A l p cion: 24,1 == 

APA A EUA 
, Informaci n certificada ala po 20D DE SEPTIEMBRE DE 2016 
pe: A A AA E a 
«Emisor. GISSELLE PAQÉ PAREDES MENDIZABAL - PICHINCHA-QUITO-NT 77 - PICHINCHA - 

, o pá ul 

= bai
 

U 

pe
 
E
l
 

E n=
) G
i
 

or
, 

ms
 

mn 2
 

o
 

Signature de Verified 
Pr Diataly signed AS OSWALDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación e e. 0070 :00 ECT 
Reason: Firma Electrqnica 

7 A 6 rmado electrónicamente Location: Ecuador 

  

    

  

E 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

  MI 
1C-1C-B9atca79db384d 

  

  

          
 



  

   REPÚBLICA DEL 
A CONSEJO NACION Y! 

  

| 

== - 001 * CERTIFICADO DE VOTACIÓN E 

Ss - > ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB:2O1M, 
= 001- 01314 / : 1716636442 ” 

ÚMERO CEDULA. 

-= s ARIZAGA PRO PROAÑO FRANCISCO JAVIER | 

y] Esta] : CIRCUNSCRIPCIÓN — 1 _ 
QUITO ** : | 

4 
= CANTÓN ZONA o 

= ] 
| 

£ 

    

[6636142 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA DEL 
De acuerdo con la facultad 
en el numera! S del Art. i8, de 
doy fe que la COPIA que fh 
a los documentos aue en.. 
presentad 

Quito 20 

    

      

    Ab. Manxel Pérez Acuña 
NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
- Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección Ceseral de Registro Chil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1716636434 

Nombres del ciudadano: ARIZAGA PROAÑO MONICA ELIZABETH 

o El 

17 sd > hal ka cis 

Hacimientos S:PICHINO e O TOMSANTA PRISCA 

   
   
   

  

    

   

   

  

  

a 
€ po BAoHliEnrO* 2 

0 

ión ESTÚbANTE= a 
  

      
  

. Profesi 

5 
“Sl 

Ba e 

  

t
s
       

obres! del padre: FERNANDO        
Hi E ds la mad DAÑO: 9 HPATRICIA 
% ¿EAT MALA 

F AM de expedición DE; CIEMBRE DE 2010 

EA 
Oración. ceñido al la fécha: 20 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

on GISSELLE PAOL PAREDES MENDIZABAL - PICHINCHA-QUITO-NT 77 - PICHINCHA - 

   

      

Signature Not Verified 
Z Digitally signed OSWALDO 

TROYÁ FUER , 
Director Genaral dei Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.09.20 08 edi ECT 

Reason: Firma Elec ránica 
Documento firmado electrónicamente : Location; Ecuador 

A 
IC-IC-0bc6217493514ed 

    

  

  

  

  

      

    

    

        
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.  



  

  

  

  

  a 
A
A
A
 

o 

   

  

       

3166364345 

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la faculta previsto 

én el numeral 5 del Art. 15 de Já Le, Sib 

doy fe que la COPIA quel 

a los documentos aue en... 

presentad 

Quito 2 0 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO



    

Í REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección Ceral de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1713513883 

Nombres del Sano: BERMEO ARCOS JUAN PABLO 
E 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
7 PO RÓnin o 

2 Lugar? de nacimiento; P + PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

“Fecha de “nacimiento: 15: DE] Marzo al EAS A > 

     
   
   
     

    

   

   

    

  

VE ATAAS 13893 

I
T
A
 

00
 

     

   
    

  4 "Naciónalidad: ECUATORIANA 
5 e An Ea qn 

Y
 

as Sp Mn sa 

  

        

  

   

    

      

j AÑ : ES a A. 

e Estado ¿Civils SOLTERO EN 

> ssadón y Be «Era, ] 

"ALLE —— 
re dl 

a E
 

E
 

có 

e 

pa ES ES 
y oran con da SE 

, uisor GISSELLE PAOLA PAREDES MENDIZABAL - PICHINCHA-QUITO-NT 77 - PICHINCHA - 

a Ss 

e
!
 e 

E
A
 

ll
 

En
 

P sE
 

PE
R 

Signature pot Verified 
Digitally ias Dd OSWALDO 

: > : a TROYA FUER 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Dale: 2016,09.20 0889 4 ECT 

mi Reason: Firma El 
..... Documento firmado electrónicamente Locatlon: Ecuador 

MAA 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.     

  0 
IC-IC-d922ef83ccf6475 

      

  

    

    

  

     



  

      

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR - 
CIÓN GENERA! DENTACACIÓN EC O ió 

    LT inoban ecrmo 
a ad 

MO
 

  

   REPÚBLICA DEL ECN 
CONSEJO NACIONAÍ 

CERTIFICADO DE E VOTACIÓN 

E +] | 

    
     

  

   

CANTÓN LG Y Ti ZE O "ZONA 

= 002 ELECCIONES SECCIONALES : 23-FEB-2014 

== 002 - 0054 Ñ 513883 
= E CO A / ¿CÉDULA 

== BERMEO ARCOS JYAN- PABLO 

== 
: 

== PICHINCHA 
e PROVINCIA” a aL 

= QuiTO 
o 

== 
= 
== 

    

  

  

  

  
  

  

NOTARIA SEPTUAGÉSIMA : SÉPTIMA DEL TON QUITO 

De acuerdo con    
Quito 2 8 

NOTARIO SEPTUAGÉSIMO SÉPTIMO DEL CANTÓN QUITO



ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPANIA AURIPROAUDIO CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy día 07 de septiembre del 2016, a las 10h00, en las 
oficinas de la Compañía, ubicadas en la calle Alonso Torres S/N y Francisco de 
la Pita, cantón Quito, con la presencia del cien por ciento del capital pagado de 
la compañía AURIPROAUDIO CIA. LTDA., conformado por: 

e FERNANDO ANDRÉS ARÍZAGA PROAÑO, por sus propios y personales 
derechos, propietario de 160 participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US$ 1) de valor nominal; correspondiéndole por lo 
tanto 160 votos; 

+ FRANCISCO JAVIER ARÍZAGA PROAÑO, por sus propios y personales 
derechos, propietario de 160 participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US$ 1) de valor nominal; correspondiéndole por lo 
tanto 160 votos; y, 

e MÓNICA ELIZABETH ARÍZAGA PROAÑO, por sus propios y personales 
derechos, propietario de 80 participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US$ 1) de valor nominal; correspondiéndole por lo 
tanto 80 votos. 

Quienes aceptan la celebración de la presente Junta General Universal 
Extraordinaria sin convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de Compañías y 
los Estatutos de la empresa, para conocer el siguiente Orden del Día: 

1.- Conocer y resolver sobre una Cesión de participaciones sociales 

Aceptado el Orden del Día por los socios de la compañía, se instala la sesión y 
se designa como Presidente Ad-Hoc al señor David Mora Navarro y se resuelve 
que actúe como Secretario Ad-Hoc el Señor Diego Peña García. 

Por secretaría se establece la presencia de la totalidad del capital suscrito y 
pagado de la compañía y se verifica la presencia de todos los socios, se 
declara instalada la Junta General Universal Extraordinaria y el señor 
Presidente Ad-Hoc pone en consideración el único punto del Orden del Día, 
mismo que se resuelve de la siguiente manera: 

1.- Conocer y resolver sobre la Cesión de participaciones sociales 

Toma la palabra el Presidente Ad-Hc y explica que es intención de los socios 
de la compañía, Fernando Andrés, Francisco Javier y Mónica Elizabeth Arízaga 
Proaño, ceder una parte de sus participaciones dentro de la compañía a favor 
del señor Juan Pablo Bermeo Arcos. 

Luego de una corta deliberación, la Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios por unanimidad resuelve autorizar a los socios de la compañía, señores 
Fernando Andrés, Francisco Javier y Mónica Elizabeth Arízaga Proaño, para 
que cedan sus participaciones, a favor del señor Juan Pablo Bermeo Arcos, en  
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil Identificación y Cedulación     

Dirección Cenerel de Registro Civil, 
Identificación: y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1716636434 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección Saeta de Registro Chil, 

Identificación y y 'Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1713513883 

Nombres del ciudadano: BERMEO ARCOS JUAN PABLO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 
DE LA COMPANIA AURIPROAUDIO CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy día 07 de septiembre del 2016, a las 10h00, en las 
oficinas de la Compañía, ubicadas en la calle Alonso Torres S/N y Francisco de 
la Pita, cantón Quito, con la presencia del cien por ciento del capital pagado de 
la compañía AURIPROAUDIO CÍA. LTDA., conformado por: 

+ FERNANDO ANDRÉS ARÍZAGA PROAÑO, por sus propios y personales 
derechos, propietario de 160 participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US$ 1) de valor nominal; correspondiéndole por lo 
tanto 160 votos; 

e FRANCISCO JAVIER ARÍZAGA PROAÑO, por sus propios y personales 
derechos, propietario de 160 participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US$ 1) de valor nominal; correspondiéndole por lo 
tanto 160 votos; y, 

e. MÓNICA ELIZABETH ARÍZAGA PROAÑO, por sus propios y personales 
derechos, propietario de 80 participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US$ 1) de valor nominal; correspondiéndole por lo 
tanto 80 votos. 

Quienes aceptan la celebración de la presente Junta General Universal 
Extraordinaria sin convocatoria previa, como lo autoriza la Ley de Compañías y 
los Estatutos de la empresa, para conocer el siguiente Orden del Día: 

1.- Conocer y resolver sobre una Cesión de participaciones sociales 

Aceptado el Orden del Día por los socios de la compañía, se instala la sesión y 
se designa como Presidente Ad-Hoc al señor David Mora Navarro y se resuelve 
que actúe como Secretario Ad-Hoc el Señor Diego Peña García. 

Por secretaría se establece la presencia de la totalidad del capital suscrito y 
pagado de la compañía y se verifica la presencia de todos los socios, se 
declara instalada la Junta General Universal Extraordinaria y el señor 
Presidente Ad-Hoc pone en consideración el único punto del Orden del Día, 
mismo que se resuelve de la siguiente manera: 

1.- Conocer y resolver sobre la Cesión de participaciones sociales 

Toma la palabra el Presidente Ad-Hc y explica que es intención de los socios 
de la compañía, Fernando Andrés, Francisco Javier y Mónica Elizabeth Arízaga 
Proaño, ceder una parte de sus participaciones dentro de la compañía a favor 
del señor Juan Pablo Bermeo Arcos. 

Luego de una corta deliberación, la Junta General Universal Extraordinaria de 
Socios por unanimidad resuelve autorizar a los socios de la compañía, señores 
Fernando Andrés, Francisco Javier y Mónica Elizabeth Arízaga Proaño, para 
que cedan sus participaciones, a favor del señor Juan Pablo Bermeo Arcos, en  



la Compañía: 

  

  

  

  

  

NUMERO DE de 
CEDENTES CESIONARIO 0 IOMERO DEN 

Francisco Javier Arízaga Proaño Juan Pablo Bermeo Arcos 48 

Fernando Andrés Arízaga Proaño Juan Pablo Bermeo Arcos 48 

Mónica Elizabeth Arízaga Proaño Juan Pablo Bermeo Arcos 8 
- TOTAL 104           

Las participaciones sociales que se ceden tienen un valor de UN DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 1) cada una. 

Se deja constancia expresa de que el socio cedente no participó en la votación 
referente a la cesión de sus participaciones. Así mismo, los socios que no 
adquieren las participaciones declaran expresamente que renuncian 

irrevocablemente a su derecho de preferencia. 

Para este efecto, la Junta General de Socios autoriza al Gerente General a fin 
de que efectúe todos los trámites necesarios para legalizar las resoluciones 

adoptadas en esta reunión, incluyendo la firma de cualquier instrumento 
público o privado. 

Tratado el Orden del Día se concede un receso de 15 minutos para la 
elaboración del acta correspondiente y, luego de ser leída a los presentes, ésta 
es aprobada por unanimidad. : 

Se levanta la Junta General Universal Extraordinaria de Socios a las 10h30 y 
para constancia de lo expresado, firman. los Socios, el Presidente Ad-Hoc y el 

Secretario Ad-Hoc que certifica, en el lugar y fecha indicados. 
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Fernando Andrés Arízaga Proaño Francisco Javier Arízaga Proaño 
socio SOCIO 
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LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL 
EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ARIPROAUDIO CÍA. 
LTDA. 

En la ciudad de Quito, hoy día 07 de septiembre del 2016, a las 10h00, en las 
oficinas de la Compañía, ubicadas en la calle Alonso Torres S/N y Francisco de 
la Pita, cantón Quito, y previo 'a instalar la sesión, el Secretario Ad-Hoc 
procede a constatar el quórum y elaborar la Lista de Asistentes a la indicada 
Junta General Universal Extraordinaria conforme lo dispuesto en el artículo 
239 de la Ley de Compañías. 

Los socios presentes, la clase, el valor de las participaciones y el número de 
votos que les corresponde es el siguiente: 

+ FERNANDO ANDRÉS ARÍZAGA PROAÑO, por sus propios y personales 
derechos, propietario de 160 participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US$ 1) de valor nominal; correspondiéndole por lo 
tanto 160 votos; TO 

Had y 

e FRANCISCO JAVIER ARÍZAGA PROAÑO;: ¿por sus propios y personales 
derechos, propietario de 160; ¡participaciones de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US$ 1) de valor nominal; correspondiéndole por lo 
tanto 160 votos; y, í p GA” 

a y de Er” AS 
Ma VEZ dl 

e MÓNICA ELIZABETH ARÍZAGA:PROAÑO, ¿por sus propios y personales 
derechos, propietario de 80 participaciones; de un dólar de los Estados 
Unidos de América (US$ 1) de: valor. nominal; correspondiéndole por lo 

> 

tanto 80 votos. POS Y. 
$ Y 7 7 

de lo expresado firman en el lugar y fecha indicados, el 
el Secretario Ad-Hoc que certifica. 

¿ez dl 
Da aNavarro ¡ego Peña García 
PRESIDE AD-HOC SECRETARIO AD-HOC 

% 
4 

Para constancias    

  



  

CERTIFICACIÓN 

: : , e o tal 
Francisco Javier Arízaga Proaño, en mi calidad de Gerente General y; coo a lo 
representante legal de la compañía ARIPROAUDIO CÍA. LTDA., de acu Ñ 
establecido en el artículo 113 de la Ley de Compañías ben: Y   

. bre del 
¡.) Que la junta general universal de socios celebrada el día 07 de septie” 

2016, autorizó la siguiente cesión de participaciones: 
  

  

  

  

  

  

      

      
      

, E 

- _—_— - — PARTICIPAC" 
Francisco Javier Ariízaga Proaño Juan Pablo Bermeo Arcos 48 
Fernando Andrés Arízaga Proaño Juan Pablo Bermeo Arcos 48 

Mónica Elizabeth Arízaga Proaño Juan Pablo Bermeo Arcos 8 

7 _FOTAL 104 

ii.) Consiguientemente en dicha Junt. E socio de : 1 | nta se r Se e.:s2 v Zo P o esolvió la admisión como nue ArCOS. 
la compañía ARIPROAUDIO CÍA. LTDA.; al señor Juan Pablo Berm2? 

gel 2016 

Ml Quito, 07 de septiembré 
Lo certifico.- 

ARIPROAUDIO CÍA. LTDA. 

Francisco ¡er Arízaga Proaño Gerente General 

Se otorgó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA, de la escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

DE LA COMPAÑÍA ARIPROAUDIO CIA. LTDA., otorgada por FERNANDO 

ANDRES ARIZAGA PROAÑO, FRANCISCO JAVIER ARIZAGA PROAÑO; 

Y, MONICA ELl Ñ 
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_ DR. GABRIEL COBO URQUIZO 

NOTARIO DECIMO DEL CANTON QUITO ENCARGADO 

ZÓN: Tomé nota de la Cesión de Participaciones que antecede otorgada 

por los señores: Fernando Andrés Arízaga Proaño, Francisco Javier 

Arízaga Proaño y Mónica Elizabeth Arízaga Proaño a favor del señor 

Juan Pablo Bermeo Arcos, al margen de la escritura matriz de 

Constitución de la Compañía ARIPROAUDIO CÍA. LTDA., celebrada el 

cinco de marzo del dos mil quince ante el doctor Diego Javier Almeida 

Montero, Notario Décimo del cantón Quito, cuyo archivo se encuentra 

actualmente a mí cargo, mediante acción de personal número cuatro mil 

ochocientos diecisiete guión DP diecisiete guión dos mil dieciséis guión 

VS de fecha siete de julio del dos mil dieciséis, suscrita por el doctor 

Hernán Calisto, Director Provincial de Pichincha del Consejo de la 

Judicatura, constante a fojas trece mil cuarenta y seis y siguientes del 

respectivo protocolo, y en los términos constantes en la presente escri- 

tura, en Quito, a veinte y siete de septiembre del año dos mil dieciséis.- 
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Y, 
DOCTOR 6A 

NOTARIO DÉCIMO D ANTÓN QUITO ENCARGADO 
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DE LA COMP. ARIPROAUDIO CIA. LTDA. 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

__ _HMITADA a 
LMUÚMERO DE REPERTORIO: | 66734 en 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 20/10/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 940 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATGS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

        
DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEPTUAGÉSIMA SÉPTIMA /QUITO /20/09/2016 

¡ NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ARIPROAUDIO CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
  

3. DATOS ADICIONALES: 
LOS CEDENTES TRANSFIEREN 104 PARTICIPACIONES DE USD, $ 1 CADA UNA A FAVOR DEL 
CESIONARIO.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1403 DEL LIBRO DE REGISTRO 
MERCANTIL DE 20 DE MARZO DE 2015.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUN LA-NORMATIVA VIGENTE. 
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